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Municipa{idad
de Chitlán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

GIRESE FONDOS A RENOIR PARA EL PAGO
DE SUBSIDIOS DEL CURSO QUE INDICA

DECRETO (E) N" '§ I Z I
Chillán Viejo, 'i 1 MAR 20ii

VISTOS: Los foculfodes que me confiere lo ley No
18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipolidodes, refundido con sus textos
modificolorios, lo dispueslo en el D.F.L. N'I "Fijo lexlo refundido, coordinodo y
sistemot¡zodo de lo Ley N' 19.070, que oprobó el Estotuto de los Profesionoles de lo
Educoción, y de ¡os Leyes que los complementon", Ley No 19.543, "Regulo el trosposo de
Servicios Municipoles entre los Municipolidodes de los Comunos que indicon".

CONSIDERANDO:
l.- Decretos Alcoldicios N" 2030 del 09 de

diciembre de 2008 y No 499 del ló de Febrero del 201 1. medionte los cuoles se
nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente.
Decreto de subrogoncio No 799 de fecho 08.03.2017.

2.- Decreto Alcoldicio N" 922 de fecho
15.03.2017. que Apruebo tronsferencio de fondo del Progromo Mos Copoz oño 201ó y sus
onexos.

3.- Lo necesidod de cumplir con los pogos de
Subsidios de próctico loborol de los/os olumnos/os correspondientes ol curso
"PANADERIA" código LTP-'16-03-08-01'14-1, por dío osistido de próctico o conlor del 3l de
mozo ol 30 de septiembre de 2017.

DECRETO:
'1.- Aulorizose, o doño Monico Vorelo Yoñez, Rut

N" 09.999.542-4, Coordinodor Comunol del Proyecto Mos Copoz, poro que se efectué el
giró por un volor de $ 1.500.000.- {un millón quinientos pesos), como fondo permonente y
de reposición outomótico, poro el pogo de subsidios de próctico del curso de
"PANADERIA", periodo mes morzo y obtil 2017.

2.- Los gostos se imputorón o lo cuento
complementorio Proyec'lo Mós Copoz
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ecreio Municipol. Corpeto, Finonzos DAEM, Educoción.
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